
Corrección de errores del Reglamento (UE) n.o 692/2014 del Consejo, de 23 de junio de 2014, relativa 
a restricciones respecto de la importación en la Unión de mercancías originarias de Crimea o 

Sebastopol, como respuesta a la anexión ilegal de Crimea y Sebastopol 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 183 de 24 de junio de 2014) 

1) En la portada y en la página 9, en el título:

donde dice: «… relativa a restricciones respecto de la importación en la Unión…»,

debe decir: «… relativo a restricciones respecto de la importación en la Unión…».

2) En la página 13, en el anexo:

donde dice: «ITALIA

http://www.esteri.it/MAE/IT/Politica_Europea/Deroghe.htm»,

debe decir: «ITALIA

https://www.esteri.it/it/politica-estera-e-cooperazione-allo-sviluppo/politica_europea/ 
misure_deroghe/».
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